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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 13 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

a veracidad de su contenido y el documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia el Libro de Certificaciones. Y 

Uso adecuado del(los) documento(s) icado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) pérsona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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DE LÁ NOTARÍA SETENTA Y DOS (72) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, 405 y 08 as 

DE FECHA: SEIS (06) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS A 

A A A A A A A A A A 

CLASE DE ACTO: PODER GENERAL - aa e 

DÉ: GEOGRAFÍA URBANA SAS A 

ETE MAI 

A: GUSTAVO ADOLFO DURÁN SAAVEDRA «ooo cin 

CEDULA NÚMERO 172157704-5 EXPEDIDA EN QUITO 

  

  

En la ciudad de Bogota, Distito Capaal, Departamento de Cundinamarca, República 

se Colombia, a los Ses (98) días del mes de Juko asi año dos mi diecisé is (2.0163. 

al Despacho de la Notaría Setenta y Dos (72) del Circulo de Bogotá, D.C., estando 

    
   

ejercerdo sus funciones ella) Doc a ———— _—momomemamo 

MIGUEL ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ como NOTARIO ENCARGADO - 

Se gtorgo la presente escrtura publica que se consigna en los sinuentes términos: -— 

$ 

Compareció JUAN FRANCISCO RODRÍGUEZ VITTA. mavar de edad, con dorcito 

y residencia en esta ciulad, isenííficado con la cédula de ciudadania número 

79.558.191 expedida en Bogotá, D.C., quien en su calidad de Pramer Suplente del 

Representante Legal, ctra en nombre y tepresentación de “GEOGRAFÍA URBANA 

5.4,5.”. sociodos comercial identificada con el Ka, No. 200.152.350.8, legalmente 

consiituda por medio de documento privado de le Junta de Socios del quince (15) de 
A. 

Mayo del año dos mil siete (2,007) debidamente inserta en la Cámara de Comercio 
   

de Bogotá, el veinticinco (251 de mayo cel año dos mil siete (2.007;, bajo el número , 

DBA AGA. 
Ms 

A 

¿3327 + del Libro IX; varias veces ¡efrmada, siendo la úlbme de ellas la consta 0 

por medio de Doctenerto No. 55 de guinca (15) de febrero del año dos mil quince a de 
i
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(2.015 proterdo pa A ES de Socios, lodo lo cual se acredita con el Certícado de 
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   Ñ Eros DAS O E 
xader HEDISIEAA LEA LADO Exstencia y Mepiesemación Legal expedido 

e 

contrato se denominsiá EL PODERDANTE. y er calidad artes menciñadá. 

mnantesió. A A A A a A PU 

DC, documento gue sa protocoliza con este insinenento, y quien para efecios de 

PRIMERO.- YOLUNTAD DE LAS PARTES.- Que en la calidad anles mencionada y 

cumpliendo cen de dispuesto en el Articulo £ de la Ley de Compañía de Ecuador y por . 

medio de esla escritura pública confiero PODER GENERAL, AMPLIO Y 

:SUFICIENTE, a eklal señoria) GUSTAVO ADOLFO DURAN SAAVEDRA, mayo: de 

edad, con comiciho y residendia en la ciudad de Quito - Ecuador, identíficedo cos la 

cédula mamero 172157704-5 EXPEDIDA EN QUITO por sa Dirección General de 

Registro Civá — igamtificación y Cedulación, quien para efectos de este contrato $e - 

Genominara El APODERADO, pare que artue en lodo lo que conesponda con las 

   y ACCIONES GLE Mardi    e la compe a “GEOGRAFÍA URBANA SAS." $ 

extranjera en la compañia ecuatoriana DEOGRAFÍA URBANA GEOURB SA rro 

  

   

Sl presente Poder Amplio y Suficiente le pormte actust con voz y veto en las Juntas 

erdnarñes, exvacrómanas y Universales, realzar cualguist Epo E
 e contrala, acto O 

    

  

cegouo que convenga a la Doceedad, sin imitación y sun olra 2 SCiOn O Tatñcacadn 

ama — —_—— A A A e 

'SEGUNDO.- REPRESENTACIÓN.- El referido APODERADO queda autonzado par y 
“Representar Judicial y Extramudicaimente al PODERDANTE. por si o mediano he q 

«delegación ente cualguer autoras administrativa o judicial quedando legaimente 

facultado para ROmbrar Si ÍUEre NRSeSao PIGLUTECOTES O MEndaniez mer 

"TERCERO.- PLAZO.- El plazo de este Poder es INDEFINIDO, sin neceser ningun - 

tipo de actualización por el herpo DEnnouTIdO bm mear rr 

is HABITA AQUÍLA MINUTA PRESENTADA 

AA A [A A A A A A A A A A A e e o 2 ap cr cr 

ELLOS) COMPARECIENTEIS: MANIFIESTA) 

CUIDADOSAMENTE SU(S) NOME     
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-ONSIGNADAS EN El PRESENTE INSTRUMENTO SON CORRES sTASiY, Al 
CONSECUENCIA ASUMEN) LA RESPONSABRIDAD QUE SÉ-DERIVE/ DE 
CUALJ QUIER INEXACTITUD EN LOS MISMOS . CONOCEN) LA LEY Y í SABEIN) 

QUE LA NOTARÍA RESPONDE DE LA. REGULARIDAD FORMAL. DE 108 

INSTRUMENTOS QUE AUTORIZA cacon nenes 

Fr OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN PERERA 
Leido el presente mstrumento por eXla) Notariola) en voz. alta y sn un solo acto y quien 

Se. manera neguivoca estableció el asentimiento de los comparecientes quienes lo 

aprobaron en todas sus partes y en lestimonio de ello lo firman conmigo el fia) 

Noleñolej, quien doy fe y por eso la aulorizo y quien advirtió de les formalidades | 

leygates especiamente les de su tegista La prosente escntura se elaboró en las hojas 

de papal naolanal DÚRTETOS mee HT a a A A A A A a A SC A : 

ALEA 280282 a A | 

  
er = an Ñ 2 Ss a 
E] A   

:. DERECHOS NOTARIALES LIQUIDADOS SEGÚN DECRETO 1063 DEL '26 DE 

MAYO DEL 2015 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Y y 

RESOLUCIÓN 726 DEL 22 DE ENERO DEL 2.016 DE LA SU 'PERINTENDENCIA D 
NOTÁRIADO Y REGISTRO. 
DERECHOS NOTARIALES COBRADOS $ 82,300.00 
AS a ii          

Í- SUPERINTENDENCIA $ a a e e j Ho ¿ 

RETENCIÓN EN LA FUERTE E A A ses E 

FONDO CUENTA ESPECIAL DEL NOTARIADO $ 5,180,090 L—m 

 



  
    

     

NUIT. É 

aj” : 
JUAN FRANCISCO/RODRÍGUEZ VITTA 

2.C. No. Ke AA ] 

EN REPRESENTACIÓN DE: “GEOGRAFÍA URBANA S.AS..” 

“Nit. No. 900.152.550-8 

   E PA 
z pri A 1O FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

y TARÍA SET NTA Y pps (72) DÉL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 
E 

i / EN -. RGADO 

   

  

 



  

   

  

NguñAta SETENTA Y DOS (72) DEL CÍRCULO DE BoGo á 
ed A a Le Dra. Petricia Téllez Lembarna — Notaria EP ar 
$ - NIT 31.233.924-1 E Y 

e ESCRIT URA PUBLICA NUMERO . 4373 
7 PE A 

  

JÁ ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 4373 DE FECHA 06 DE JULIO DEL 2016 
QUE SE EXPIDE EN 6 HOJAS DE PAPEL AUTORIZADO. ARTICULO 1 DEL 
DECRETO 188 DEL 12 DE FEBRERO DEL 2013 

7 SE EXPIDE EN BOGOTÁ DISTRITO CABATAL A 72 ) Ep) 
25 MESDE JULIO DEL 2016. E to 

CON DESTINO A: Em ed 

  

    

  

     

    
cy MIGUEL ANTONJÓ FERNANDEZ FERNANDEZ Ej 
; NOTARIA SETENTA Y $OS:(72) DEL CÍRCULO DE BOGOTA. BD. E d 
o Í ENCARGADO E 

= ¿ F 

2 QUE VERIFICADO EL ORIGINAL DE LA PRESENTE ESCRITURA NO. 
cz SE HALLO NOTA ALGUNA DE REVOCACION TOTAL O PARCIAL, POR 

LO TANTO SE ENCUENTRA VIGENTE EN El PROTOCOLO DE ESTA 
Z=. NOTARIA . 

== SEEXPIDEALOS SEIS(06 lao! DEJAMES DE JULIG 

CON EE A-EL INT 

  

    e MIGUEL ANTONIO CÉRNANDEZ FERNÁNDEZ — . 
Ol Tel NOTARIA SETENTA Y DOS (72) DEL CÍRCULO DE BOGOTA. D. Es 

AACARGADO " 

1 
Carsopo Libra 
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corras APOSTILLE se Y     Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 

¿Comeáany: - Pays) 

El presente documento público 
(Tes puéblic: docómens - Le préscas acto pablic) 

Ha sido firmado por: FERMANDEZ FERNANDEZ MIGUEL ANTONIO 
£blas hoen siguad by Pat sigut par» 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
LA cua: mm dle capacity ol - Agpreaet ee quité de: $ 

Lleva el de: NOTARIAS DE BOGOTA 
Bicaes de sealisiamo ol - Est rcoóta ds soc de ¿ aemlbre de: ) 

Certificado 
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En: BOGOTA - EN LÍNEA 
iM-A) 

EL 717120186 9:04:04 a.m. 
£Om - Le) 

Por: APORTELA Y LEGALIZACIÓN 
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No: A2ZQHH94146850 
fUader Number. - Sous le manéno J 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS A 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY e 
BOGOTA - COLOMBIA A 

Firma: (Signature) 

  
    

Nombre del Titular: GEOGRAFIA URBANA S SAS. fi GUSTAVO DURAN 
daa) 

Tipo de documento Lo. o , ESCRITURA PUBLICA 

pomo do hp ect 6 
(bar al dncrts 

ElMienero de Hearyoss Exentans, no aaume le ruporaatiidad por el iznemdo del documento aportado. Arículo 3 Ley 4508 

La sutenticidad de esta apostilla puede ser vertícado en el Regstro Eectrónico que se encuentra en la siguiente página wet: 

The avibertcay ol tes Aposúlle may be veched by aocossing the e-Register ou e followity web ate 

Lauthentanté de coje Aposile peut dlrs vertés en socódan Te Fegatre sur le 640 web uva 

    

     

  

RAZÓN: Certifico que la(s) Fotocgpfa(s) que antecede(n 
ES FIEL COMPULSA de laf [COPIA CERTIFICADA 

del (los) documento(s ep 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA Mio DE QUITO 
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/ 
ÉL ANGEL TITO RUILOVA 

SEXAGÉSIMO NOVENO DE QUITO  


